MAPA MENTAL
Cooperativa: Las cooperativas son entidades organizadas solidariamente para prestar servicios a sus miembros. Para ello, las cooperativas se rigen por ciertas pautas esenciales que se conocen como las reglas de oro del cooperativismo.
Principios: asociación voluntaria y abierta
control democrático por los asociados
 participación económica de los asociados
 autonomía e independencia
 educación y capacitación e información 
 cooperación entre cooperativas
 preocupación por la comunidad y medio ambiente.
Valores: transparencia, ayuda mutua, democracia, igualdad, equidad, solidaridad, como honestidad, responsabilidad social, preocupación por los otros
Órganos de gobierno:        Asamblea (soberana) toma de decisiones
  Consejo de administración            <                      >   sindicatura
Representación legal y administración                         control 
Derechos y obligaciones: 
	DERECHOS 
	OBLIGACIONES

	Resoluciones 750/94 y 255/88, art 11
	Resoluciones 750/94 y 255/88, art 12

	 Utilizar los servicios de la cooperativa
	Cumplir con los compromisos que contraiga con la cooperativa

	Participar de las asambleas con vos y voto 
	 Suscribir e integrar el capital 

	 Proponer iniciativas de interés social
	prestar su trabajo personal en la tarea o especialidad, que se le asigne y en arreglo a las directivas e instrucciones que le fueron impartidas

	Acceder al libro del registro asociado 
	 Aceptar las resoluciones de los órganos sociales, sin prejuicio del derecho de recurrir contra ellos

	 solicitar al síndico información sobre los libros Contables y sociales
	Mantener actualizado el domicilio, información fehacientemente cualquier cambio al respecto

	Retirarse voluntariamente de la cooperativa, dando aviso con 30 días de anticipación 
	 Acatar las disposiciones del estatuto, reglamento interno y legislación vigente

	 Requerir conjuntamente con otros asociados, (el 10%) la realización de una asamblea extraordinaria conforme a normas estatutarias
	Ser fieles a la identidad

	Participar de los excedentes y decidir en asamblea su forma de distribución 
	 Participar activamente en la cooperativa, involucrarse en la organización y toma de decisiones 

	 Recuperar las cuotas sociales, aportadas
	colaborar con los co-asociados

	Apelar ante la asamblea, en el supuesto de notificarse su exclusión 
	 Integrar las cuotas suscriptas 

	 Acceder a la previsión social, a través de las aportaciones necesarias al régimen del monotributo
	Los asociados deben acatar las medidas de protección que se implementan en el trabajo

	Acceder a la indemnización por infortunios. Accidentes o enfermedades causados por la actividad propia de la cooperativa ( incapacidad parcial o total y muerte) estos riesgos deben estar cubiertos mediante la contratación - por parte de la cooperativa - de un seguro apropiado.
	 Averiguar fehacientemente que el Consejo de administración está realizando la tributación correspondiente ante la AFIP

	 Los asociados deben acceder a condiciones de trabajo que aseguren igual protección, que el establecida para las trabajadora/es en relación de dependencia de la actividad
	Utilizar siempre y sin excepción, los elementos de seguridad, guantes, casco, botas, arnés, protectores, auditivos, etc. Necesarios que requiere la actividad desarrollada por la cooperativa


 FICHA DE UN VALOR COOPERATIVO 
Definición: la honestidad, es decir, la verdad, y actuar con transparencia, incluso cuando nadie nos mira
Ejemplo en una cooperativa: era una cooperativa de trabajo, un ejemplo de honestidad sería que cada socio de claro y correctamente lo que produjo o vendió, sin ocultar, ni exagerar, porque sabe que eso afectaría a compañeros y a la empresa
Reflexión personal: en mi vida diaria puedo aplicar la honestidad, siendo sincero conmigo mismo y con los demás, cumpliendo lo que prometo, y no tratando de aprovecharme de otros, así tengo más confianza y hago relaciones sanas
CUADRO COMPARATIVO 
	Cooperativa de trabajo 
	 Empresa privada tradicional

	 Toma de decisiones democrática
	toma de decisiones jerárquica

	La distribución de las ganancias se reparten entre los socios según su trabajo 
	 La distribución de las ganancias van a los dueños o accionistas 

	Tienen como objetivo el bienestar de los socios y de la comunidad
	 Tienen como objetivo, maximizar ganancias 

	 Busca en ser sostenibles económicamente
	Busca en ser sostenibles económicamente

	Necesitan organización interna 
	 Necesitan organización interna

	 Genera empleo e ingresos
	genera empleo e ingresos



MINI REGLAMENTO INTERNO
· Respeto en todo momento: todos los socios deben tratarse con respeto, escuchando las opiniones sin interrumpir
· cumplir con los compromisos: cada socio debe cumplir en tiempo y forma con las tareas o aportes que haya aceptado
· Decisiones en grupo: las decisiones importantes se tomarán por votación, asegurando que todos tengan voz

ENSAYO BREVE DE REFLEXIÓN 
El principio de “un socio=un voto” es esencial en una cooperativa porque asegura que todos tenga el mismo poder de decisión, sin importar el dinero que aporten o el cargo que ocupen. Esto genera igualdad. Evita uso de poder y fortalece la confianza entre los socios. es una cooperativa de trabajo, cada persona está importante como la otra, ya que todos aportan con su esfuerzo diario, gracias a este principio, las decisiones se toman de una manera democrática, buscando siempre en común y no sólo el beneficio de unos pocos.
